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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 22 DE MARZO DE 2023 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno), 
 
 
1/  
 

163.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 
Manifestada por la Sra. Presidenta, la motivación de la urgencia de la 

sesión. 
 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; 
Art.79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; 
Art. 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local”. 
 
 
  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituye la mayoría absoluta del número legal de miembros, aprobar 
el carácter urgente de la sesión. 
 
 
HACIENDA 
 
 
CONTRATACIÓN 
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164.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRAS Nº 5, DEL CONTRATO 
“PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS, PISTAS 
LÚDICAS Y PISTAS DE RECREO EN EL MUNICIPIO DE 
MÓSTOLES”. EXPTE. CON/2022-246 (C/002/CON/2021-084). 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por la Responsable de 

Contratación y elevada por el Concejal Delegado de Hacienda, así como las adiciones 
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incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la 
propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el Técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.05). 
 

 
Expediente nº  CON/2022-246 
Expediente inicial nº: C/002/CON/2021-084  
Asunto:  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
Tipo de contrato:  OBRAS 
Objeto:  PROYECTO DE ADECUACIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS, 

PISTAS LÚDICAS Y PISTAS DE RECREO EN EL MUNICIPIO 
DE MÓSTOLES 

Interesado  Concejalía de Mejora y Mantenimiento de los Espacios Públicos 
Procedimiento:  Aprobación de la certificación Final N º 5 
 
 
Examinado el procedimiento tramitado a iniciativa de la Concejalía de Mejora y 
Mantenimiento de los Espacios Públicos, referente al contrato arriba referenciado se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:  
 
Primero.- La Junta de Gobierno Local, por Acuerdo Núm. 33/1088, adoptado en sesión 
celebrada el 28 de diciembre de 2021, aprobó el expediente de contratación, así como 
la apertura del procedimiento de adjudicación en relación al contrato arriba 
referenciado. 
 
Segundo.- En el expediente consta la calificación del contrato, el procedimiento de 
adjudicación elegido, la clase de tramitación, el presupuesto de licitación, la duración 
del contrato y el IVA, y que son los siguientes: 
 
 
- Contrato: OBRAS 
- Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO, NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA Y CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 

- Tramitación: ANTICIPADA 
- Tipo de licitación: De acuerdo con la Memoria Económica elaborada por el Servicio 

promotor y obrante en el expediente, el presupuesto base de 
licitación para la ejecución asciende a 499.793,54 €, 413.052,51 
€ en concepto de principal y 86.741,03 € en concepto de I.V.A. 

- Valor estimado del contrato: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la 
LCSP y en la Memoria Económica obrante en el expediente, el 
valor estimado del contrato asciende a 413.052,51 €. 

- Duración:  El plazo de ejecución del contrato será de TRES MESES 
(comenzando a partir de la fecha de comprobación del 
replanteo), no previéndose la posibilidad de celebración de 
prórrogas. 
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Tercero.- La Junta de Gobierno Local, por Acuerdo Núm. 25/513, en sesión celebrada 
el 21 de junio de 2022, acordó adjudicar el contrato administrativo de OBRAS DEL 
PROYECTO “ADECUACIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS, PISTAS LÚDICAS Y PISTAS 
DE RECREO EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES” (Expte. C/002/CON/2021-084), a la 
mercantil RAMÓN Y CONCHI, S.A. (CIF A-28970614), por un importe de 359.975,26 
€, más la cantidad de 75.594,80€ en concepto de I.V.A. que debe soportar la 
Administración Municipal, siendo un total de 435.570,06 €, por un plazo de DOS 
MESES (al haberse tenido en cuenta la reducción del plazo en 30 días, ofertada por la 
mercantil adjudicataria), comenzando a partir de la fecha de comprobación del 
replanteo, sin que se prevea la posibilidad de celebración de prórroga, todo ello, con 
sujeción a las prescripciones contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el de Prescripciones Técnicas. 
 
Cuarto.- La referida adjudicación se formalizó en contrato administrativo de fecha 11 
de julio de 2022. 
 
Quinto.- Iniciadas las obras y, suscribiéndose Acta de Comprobación del Replanteo el 
día 24 de agosto de 2022, por la Dirección Facultativa de las obras, y el Contratista, se 
ha procedido a emitir la certificación mensual núm. 5 final de las mismas ejecutadas en 
el mes de 21 diciembre de 2022, resultante de la factura núm. 2022/554 de 22 de 
diciembre de 2022, emitida por la mercantil adjudicataria RAMÓN Y CONCHI, S.A., 
por un importe de 1.701,17 €, .V.A. incluido. 
 
Sexto.- El expediente administrativo consta de los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 

- Certificación final n º 5, suscrita por la Dirección Facultativa de las obras 
(Responsable del contrato) y el contratista; 

- Informe técnico de conformidad, suscrito por el Responsable del contrato de 
fecha 17 de marzo de 2023. 

- Factura núm. 2022/554 de 21 de diciembre de 2022, emitida por la mercantil 
adjudicataria; 

- Documento contable de Retención de crédito (RC núm. RC 2/202300000899) 

- Informe de Intervención de 22 de marzo de 2023: 
Donde se recogen observaciones remitiéndose al informe Favorable de 
Asesoría Jurídica de 21 de marzo de 2023. 

 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primera.- Conforme lo dispuesto en la base 106ª de las Bases de Ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2023, en situación de prórroga, del Ayuntamiento de 
Móstoles, es objeto de fiscalización limitada previa las certificaciones de obra, siendo 
los requisitos a comprobar los establecidos en la propia base de forma específica así 
como los recogidos al respecto en la resolución de 25 de julio de 2018 de la IGAE por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de ministros de 20 de julio de 2018 por el que 
se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la LDP respecto al 
ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de 
los contratos del sector público y encargos propios. 
 
Segunda.- En materia de Contratación y, de conformidad con lo previsto en el artículo 
240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
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se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP), “La Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 
ejecutada conforme al proyecto durante dicho periodo de tiempo, salvo prevención en 
contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción 
de las obras que comprenden. 
 
(…) 
 
El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por 
las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen 
en los respectivos pliegos de cláusulas administrativas particulares y conforme al 
régimen y los límites que con carácter general se determinen reglamentariamente, 
debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía”. 
 
Asimismo, para lo referente a estos abonos a cuenta habrá de estar a lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 198 del mismo texto legal. 
 
Tercera.- En cuanto a la fase de ejecución del contrato de obras, previa petición 
escrita del contratista, se podrán realizar abonos a cuenta por acopios de materiales y 
gastos de instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías 
previstas en los artículos 155 a 157 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre. 
 
Cuarta.- Por su parte, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, indica en su 
Cláusula 25ª la forma de abono al contratista. 
 
Quinta.- El órgano de contratación competente para aprobar las certificaciones de 
obras es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 4º de la 
Disposición Adicional 2º de la LCSP, que regula las normas específicas de 
contratación en las Entidades Locales, al ser aplicable al municipio de Móstoles el 
régimen especial de Grandes Ciudades establecido en el Título X de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4º de la Disposición Adicional 2º de la LCSP, al ser aplicable al municipio de 
Móstoles el régimen especial de Municipios de Gran Población, regulado en el Título X 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Resolver lo siguiente: 
 
“Primero: Aprobar la certificación final núm. 5 de las obras ejecutadas, del expediente 
de referencia, de fecha 21 de diciembre de 2022, suscrita por la Dirección Facultativa 
(Responsable del contrato) y el representante de la mercantil adjudicataria RAMÓN Y 
CONCHI, S.A. (CIF A-28970614), por importe de 1.701,17 €, I.V.A. incluido (factura nº 
2022/554 de 22 de diciembre de 2022), conforme al Informe técnico de conformidad 
emitido por el Responsable del contrato, de fecha 17 de marzo de 2023. 
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Segundo: Dar traslado al órgano competente para el reconocimiento de la obligación 
derivada de la aprobación de las certificaciones. 
 
Tercero: Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes y 
a todos los interesados”.” 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita.   
 

  
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
  Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  

aprobada el día 28 de marzo de 2023, yo el Concejal-Secretario, D. Victorio Martínez 
Armero, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia 
oportunos, en Móstoles a trece de abril de dos mil veintitrés. 


